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Resumen: La varada del  Natuna Sea en el Estrecho de Singapur provocó un derrame de 

unas 7 000 toneladas de petróleo crudo. Los hidrocarburos han afectado a 
Singapur, Malasia e Indonesia. En esta fase no es posible predecir el nivel de 
reclamaciones de indemnización. 
 

Medidas que se han 
de adoptar: 

Decidir si se ha de autorizar al Director a liquidar las reclamaciones de 
indemnización que se deriven de este siniestro. 

 

1 El siniestro 

1.1 El 3 de octubre de 2000 el buque tanque panameño Natuna Sea (51 095 AB) encalló en el 
estrecho de Singapur a la altura de Batu Behanti, Indonesia (véase el mapa adjunto).  La nave 
transportaba una carga de 70 000 toneladas de petróleo crudo Nile Blend cuando se produjo el 
siniestro. 

1.2 Se calcula que como resultado de la encalladura se derramaron unas 7 000 toneladas de petróleo 
crudo.  El 12 de octubre se retiró la carga restante y se desencalló la nave sin que se produjeran 
más derrames considerables.  

1.3 El Natuna Sea está registrado en la London Steam-Ship Owners’ Mutual Insurance Association 
Ltd (London Club). 

1.4 Los FIDAC han seguido las operaciones de respuesta ante el derrame a través de  peritos de la 
Federación Internacional Anticontaminación de Armadores de Buques Tanque (International 
Tanker Owners Pollution Federation Ltd, ITOPF) que llegaron al lugar del siniestro el 4 de 
octubre de 2000 y una red de inspectores locales. 
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2 Gravedad de la contaminación 

2.1 Los hidrocarburos oscilaron con las mareas, pero con una tendencia general a desplazarse 
lentamente hacia el este. En el lado del Estrecho que pertenece a Singapur han resultado afectadas 
por la contaminación varias islas, como por ejemplo la isla de Sentosa, que es un centro turístico, 
las islas de Saint John y Raffles Light.  Los hidrocarburos contaminaron también el litoral en la 
costa sudoriental de la isla de Singapur. 

2.2 Asimismo varias islas indonesias del Estrecho de Singapur resultaron afectadas por los 
hidrocarburos, cuyas mayores acumulaciones se produjeron en la costa septentrional de Pulau 
Batam. 

2.3 Los hidrocarburos afectaron además al extremo sudoriental de la Península de Johor en Malasia. 

3 Operaciones de limpieza 

Singapur 

3.1 La Autoridad Marítima y Portuaria de Singapur dirigió las operaciones de respuesta, que en un 
principio consistieron fundamentalmente en la aspersión de dispersantes. El administrador  del  
Natuna Sea con sede en el ámbito local participó en operaciones de limpieza al contratar a varios 
contratistas locales entre los que figuran la East Asia Response Ltd (EARL) y el Centro de 
Respuesta contra Derrames de Hidrocarburos de Singapur (SOSRC).  Asimismo se desplegó 
equipo de limpieza de la reserva de material de la Asociación Petrolífera de Japón (PAJ). 

3.2 La EARL comenzó la aplicación aérea de dispersantes desde un avión C-130 la tarde del primer 
día (3 de octubre). Aunque según las primeras informaciones los dispersantes fueron eficaces,  los 
peritos de la ITOPF que trabajan por encargo del Fondo y del Club resaltaron el elevado punto de 
fluidez de los hidrocarburos (la temperatura por debajo de la cual dejan de fluir los hidrocarburos)  
en comparación con la temperatura ambiente del mar y recomendaron que se adoptase un enfoque 
prudente con respecto a la utilización a gran escala de productos químicos hasta que se pudiese 
evaluar su eficacia mediante pruebas sobre el terreno o en laboratorio.   

3.3 Con objeto de facilitar una evaluación adecuada de la eficacia de la utilización de dispersantes, el 
London Club y los FIDAC encargaron a dos científicos de AEA NETCEN del Reino Unido viajar 
a Singapur con equipo especializado de seguimiento para medir las concentraciones de 
hidrocarburos por debajo de las mareas negras a las que se hubiesen aplicado dispersantes.  Los 
científicos llegaron a Singapur el 5 de octubre y pudieron llevar a cabo pruebas posteriormente  
ese mismo día.  Aunque se había producido una dispersión leve de hidrocarburos junto al Natuna  
Sea, al que se había aplicado una gran cantidad de productos químicos, no se observó dispersión 
de hidrocarburos a 500 metros de distancia del buque. Los científicos de AEA NETCEN y los 
peritos de la ITOPF llegaron a la conclusión para todo fin útil de que el petróleo crudo Nile Blend 
no se podía tratar más con dispersantes.  

3.4 Varias gabarras equipadas con cucharas mecánicas o raseras concebidas para recoger 
hidrocarburos viscosos y una nutrida flota de embarcaciones pequeñas que utilizaron cucharones 
y redes  fueron desplegadas en el Estrecho de Singapur para recuperar los hidrocarburos flotantes. 
Se ha informado que, puesto que el derrame se originó en aguas de Indonesia, las autoridades de 
Singapur no permitirán que se lleven en absoluto a Singapur los hidrocarburos recogidos en el 
mar para su eliminación.  Los hidrocarburos se están colocando subsiguientemente en bolsas a la 
espera de que se decida dónde y cómo se han de eliminar.  

3.5 Para el 12 de octubre de 2000 quedaban pocos hidrocarburos en el mar y los esfuerzos pasaron a 
centrarse en la limpieza del litoral.  Se contrató a unas 260 personas para la limpieza de la costa.  
Contratistas designados por el Ministerio del Medio Ambiente de Singapur y el administrador del 
Natuna Sea están tratando los desechos oleosos generados por tales operaciones. 
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Indonesia 

3.6 El administrador del Natuna Sea contrató a un contratista local con objeto de organizar la 
limpieza de la costa recurriendo a una mano de obra local de más de 320 personas para recoger 
hidrocarburos  y desechos embadurnados de hidrocarburos.  El material recogido se está 
colocando en bolsas para transportarlo a continuación a un vertedero en el que se está quemando. 

Malasia 

3.7 El Departamento Marítimo de Malasia (MMD) está a cargo de las operaciones en el mar y ha 
movilizado a un número pequeño de naves pesqueras para recoger hidrocarburos mediante 
cucharones y redes.   

3.8 El Departamento del Medio Ambiente ha organizado operaciones de limpieza de la costa 
combinando técnicas mecánicas y manuales. Unas 400 personas, muchas de las cuales son 
voluntarias, participan en estas operaciones. 

4 Repercusiones del derrame 

Singapur 

4.1 Los hidrocarburos han afectado en gran medida a las jaulas flotantes de una piscifactoría de la isla 
de St Johns, lo que suscita la preocupación de que la contaminación pueda haber afectado a los 
peces. El propietario de la piscifactoría, junto con un personal reducido facilitado por el 
administrador del Natuna Sea, está llevando a cabo la limpieza de las jaulas y se está intentando 
reducir al mínimo la contaminación de los peces al colocar su alimento por debajo del agua.   

4.2 Según se informa ha disminuido el número de visitantes del centro turístico de la isla de Sentosa y 
puede que se presenten reclamaciones por pérdida de ingresos. Una laguna de la isla de Sentosa 
que alberga un delfinario se ha contaminado ligeramente por la acción de brillos oleosos, y se han 
tomado medidas para impedir que entren más hidrocarburos al llevar a cabo la toma de agua del   
mar para el delfinario desde un punto más alejado de la costa.  

4.3 Al parecer los cascos de varias embarcaciones en el Estrecho de Singapur han quedado 
embadurnados de hidrocarburos y es posible que se presenten reclamaciones por la limpieza de 
los mismos. 

Indonesia 

4.4 Los hidrocarburos han afectado tanto al sector de la pesca como al de la acuicultura y es probable 
que se presenten reclamaciones considerables, en especial en el segundo sector.  Las comunidades 
pesqueras de unos seis pueblos y ciudades han resultado perjudicadas y aunque desde que se 
produjo el derrame se ha seguido pescando todos los días,  se ha informado de la contaminación 
de aparejos y de la reducción de las capturas.  Hay aproximadamente 230 piscifactorías 
registradas en la zona pero se desconoce cuántas de éstas han resultado afectadas. La especie 
criada principalmente es la garupa, que se vende viva en el mercado de Singapur y está muy 
cotizada. 

Malasia 

4.5 Según parece el derrame ha tenido repercusiones sobre las actividades pesqueras, aunque se tiene 
entendido que algunos pescadores han mitigado sus pérdidas pescando en otras zonas.  
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5 Aplicabilidad de los Convenios 

5.1 El  Natuna Sea estaba matriculado en Panamá, que en la fecha del siniestro era Parte en el 
Convenio de responsabilidad civil de 1992 y en el Convenio del Fondo de 1992. 

5.2 Singapur es Parte en el Convenio de responsabilidad civil de 1992 y en el Convenio del Fondo de 
1992. Indonesia es Parte en el Convenio de responsabilidad civil de 1992 pero no es Parte en el 
Convenio del Fondo de 1992. Malasia es Parte en el Convenio de responsabilidad civil de 1969 y 
en el Convenio del Fondo de 1971, pero no en los Convenios de 1992.   

5.3 Como resultado de la aplicabilidad de dos regímenes distintos al siniestro, puede que se exija al 
propietario del buque que establezca dos fondos de limitación, uno en Malasia y otro en Singapur 
o en Indonesia. La cuantía de limitación aplicable al Natuna Sea en virtud del Convenio de 
responsabilidad civil de 1992 es de aproximadamente 22,4 millones de DEG  (£17 millones) y en 
virtud del Convenio de responsabilidad civil de 1969 de aproximadamente 6,1 millones de DEG 
(£5,4 millones). 

5.4 Las reclamaciones por daños debidos a la contaminación por hidrocarburos en Indonesia en virtud 
del Convenio de responsabilidad civil de 1992 competirán con las reclamaciones por daños 
debidos a la contaminación en Singapur en virtud del mismo Convenio y en última instancia 
podrían ser relevantes para determinar si se exigirá al Fondo que pague indemnización en 
Singapur. En el caso de que la cuantía total de reclamaciones por daños debidos a la 
contaminación en Malasia excediese de la responsabilidad del propietario del buque en virtud del 
Convenio de responsabilidad civil de 1969, puede que se exija al Fondo de 1971 que pague 
indemnización.    

6 Reclamaciones de indemnización 

6.1 Es demasiado pronto para predecir el nivel de reclamaciones derivadas de este siniestro. 

6.2 En virtud del Artículo 7.4 del Reglamento interior, cuando el Director estime que el coste total 
para el Fondo de 1992 y para el Fondo de 1971 de liquidar todas las reclamaciones que se deriven 
del siniestro pertinente no excederá probablemente de 2,5 millones de DEG (£2.3 millones) para 
cada Fondo podrá, sin la aprobación previa de la Asamblea,  efectuar la transacción definitiva de 
cualquier reclamación. 

6.3 Tal vez la Asamblea del Fondo de 1971 y el Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 quieran 
examinar si están preparados a autorizar al Director a efectuar transacciones definitivas en nombre 
del Fondo de 1971 y del Fondo de 1992 respectivamente de todas las reclamaciones que se 
deriven del siniestro del Natuna Sea en la medida en que las reclamaciones no den lugar a 
cuestiones de principio que no hayan sido previamente decididas por cualquiera de los órganos 
rectores del Fondo de 1971 o del Fondo de 1992.  

7 Medidas cuya adopción se pide a los órganos rectores  

 Se invita a la Asamblea y al Comité Ejecutivo a que tengan a bien: 

(a) tomar nota de la información que consta en el presente documento;  

(b) examinar si se ha de autorizar al Director a efectuar transacciones definitivas de reclamaciones 
derivadas de este siniestro; y 

(c) dar al Director las instrucciones que estime apropiadas con respecto a este siniestro y de las 
reclamaciones que se deriven del mismo. 

* * * 
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